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l. Disposiciones generales

nustrísimos señores:

F'ONTANA cODINA

b) A los propulsados principalmente por velas, aunque
tengan motores auxillares.

e) A los dedicados a la caza de ballena o a operaciones
similares.

d) A los dedicados a la investigación o a la prote<:ción de
pesquerías.

1.3. Las siguientes disposiciones del pre~nte Reglamento
no se aplicarán a los buques qUe permanezcan alejadas de
su puerto menos de treinta y seIs horas y cuya. tripulación no
vive pennanentemente a bordo cuando estén en' puerto:

a} Artículo 8, párrafo 8,4,
b) Artículo 9.
c) Articulo 10.
d) Articulo 1I.
e) Articulo 12. párrafo 12.1.
f) Artículo 13.
g) Artículo 15.

Sin embargo. tales buques deberán dIsponer de 1n~tala.clo

nes sanitarias suficientes. de camaras y medios de cocinar y
lugares de descanso.

Art. 2. DEFINICIONES

2.1. La expresión «buque pesquero» o «buque» se aplica a
cualquier buque SUjeto al ConYenio.

2.2. «E!lOra» significa la longitud medida desde la parte
exterior más saliente de la roda hasta la cara de popa del
codaste popel, o a la cara de proa de la mecha del timón,
si no hay codaste.

2,3. El término «ofieial» significa 'tooa persona, con ex~
ciótl del capitán, que posee grado de Oficial o titulado U1mi~

lado. de acuerdo con la legl81ación nacional.
2.4. La expresión «J)el"SOnai subalterno» comprende a todo

miembro de la trIpulación, con excepción de los OtleWes.
2.6. La expremón «alojamiento de la tripulación» comprende

los camarotes, camaretas, cámaras e instalaciones sanítar1u
previstas para uso de la trIpulación.

2.6. El tértnino «prescritO» significa prescrlto por la Iegl&
ladón nacional.

2.7. El término «aprobRdO)) significa la conformidad dada
por la Administración.

2.8. La ex:pre51ón «matriculado de nue~» s1gnUlca nueva
matricula obtenida a raíz de un cambio sittlultáneo en el
pabellón y en la propiedad del buque

COMERCIODE

Con fecha 9 de febrero de 1968, y oida la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, fue aprobado y ratificado el
Convenio 126. relativo a los alojamientos a bOrd'O de buques
pesqueros, adoptado por la Organización Internacional del Tra
bajo, en 21 de junio de 1966, habiéndose publicado el citado
lnstrumento de ratificación corresponctiente el 13 de noviembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 272).

El artículo tercero del cJtado Convenio dispone que todo
país miembro en el que esté en vigor viene obligado a mantener
una legislación que garantice la aplicación de las disposiciones
contenidaa en sus partes 1I~ III Y IV, que afectan dlr'eeta
mente a la construcción de los buques, en lo que le re1klre a
las características de los espadas y serVicios destinados a los
alojamientos de la tripulación.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la SubSecre-
taría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador de
Transportes Marítimos y Pesca Marítima y de acuerdo con el
MinisterIo de Trabajo dispone:

1. Se aprueba el «Reglamento para el reconocimiento de
los alojamientos a OOn10 de buques pesqueros en la parte que
afecta a la construcción naval». que figlU'R a continuae1ón.

2. La presente Ord('l1 entrará en vigor el día 1 de septiem
bre del presente afio

3. La Inspección General de Buques y Construeción Naval
circulará las instrucciones pertInentes para el cqtnplbnlento
de lo dispuesto en el mencionado Reglamento.

4. Queda derogada la Orden de este Ministerio de 15 de
abril de 1964 (<<Bo10tin Oficial del 'E'stado» número 101).

Lo que oornurUOO a VV. n. para su conoctmiento y e!.eQtos.
Dios guarcte a VV. U. muchos afi.oe.
Madrid. 17 de agosto de 1970.

'1·· MINISl ERIO

ORDEN de 17 de agosto de 1970 sobre el «Regla·
mento para el reconocimiento de los alOjamientos
a bordo de buques pesqueros en la parte que afecta
a la constrUcción naval».

Ilrnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante, D1reetor
general de Pesca Marítima e Inspector genet'al de BuqUes
y Construcción Naval

Reglamento para el reconocimiento de alojamientos a bOrdo
de IOP; buques pesqueros en la parte queBtteta

a la construcción naval

Art. 3. PLANOS DE LOS ALOJAMIENTOS DE LA TItIPULAClÓN

Al solícitar el perrni30 de construcción o de autotlzac1Olld
para obras de transformación o reforma ~ unirAn a 108 planos
reglamentarios los planOs detallados de áloja.mlentos y sU espe~

cificación para $U aprobación.

Arl. 4. PERSONi\L FACULTATIVO

Redactado de- acuerdo con el convenIo 126, relativo al alo
jamiento a bordo de los buques pesqueros, adoptado por la
Organización Internacional del Trabajo en su so.a reunión,
celebra,da el dIa 21 cte junio de 1966.

Articulo L DISPOSICIONES GENERALES

1.1. El Presente Reglamento se aplica a todos los buques
nacionales de cualquier naturaleza que sean., de propiedad
pública o privada, de navegación marítima., propulsados me
cánicamente, que se dediquen a ta pesca maritima, mayores
de 24,5 metros de eslora, y, excepcionalmente, previa eon~

sulta al Sindicato Nacional de la Pesca, a los comprendidos
entre 13 y 24,5 metros de eSlora.

1.2. El presente Reglamento no se aplica a los buques v
embarcaciones siguientes:

a) A los autorlZados normalmente para la. peliCa deport1va
o de recreo.

4.1. Los Inspectores de buques cuidan\'n que la construc
ción () reforma de 108 alo.iartüentos se ajusten a los planos
aprobados y reconocerán todo buque pesquero 'Para cerciorarl8
de que los alojamientos de la tripulación reúnen todas las
condiciones ex1@'idaspor la legislaclón en los f31gulen~ casos:

a) Cuando el buque sea matriculado por prlme1'D vez o sea
matriculado de nuevo.

b) Cuando los alojamientos de la tripulación hayan sufrido
alguna modificación esencial o hayan sido reconstruidos.

c) Cuando el Sindioato Nacional de la Pesca o los tripulan
tes presenten ante la autoridad competente, en la forma pres.
crita y con la anticipación necesaria para evitar al buque cual~

quíer demora, una redamación de qUe los alojamientos de la
tripulación nO cumplen con el presentel:teglamento.

4.2< Los Inspectores de buques podrán reaUzar las v1s1t8S
que consideren opoI'ttma5, además de las citadas en el punto
anterior.
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Art. 5. CONSTHlJCnÓN DE LOS ~LO.rAMIENTOS

5.1. La ubicación de los medios de acceso, la estructura y
la disposición de los alojamientos de la tripulación en relación
con las otras partes del buque, deberán garantizar seguridad
suficiente. protección contra la intemperie y el mar y aiSla..
mient{) del calor, del frío, del ruId'o excesivo o de las emana
cionEB procedentes de otras partes del buque.

5.2. Las diferentes partes de loa espacios de alojamiento
de la tripulación deberán. siempre que sea necesario, estar
dotadas de salidas de. emergencia.

5.3. Debe hacerse tooo lo pOSible por evitar qUe haya aber
turas directas que comuniquen los camarotes y camaretas con
las bodegas de pescado o de harina de pescad.o, cámaras de má
quinas y calderas, eoclnas. pañales de luces, de pinturas, de tná~

quinas y cualquier otro pmlo1, tendederos comunes, etC. Las
partes de los mamparos que separen €'stos lugares de los ca
mnl'otes y camaretas y los mamparos exteriores de éStos debe
rán estar debidamente construidos con acero o con cualquier
otro material apropiado estanco al agua y al gas.

5.4. Los mamparos exteriores de los camarotes, camare
tas y cámaras estarán C')nvenientemente aislados. Las cubler·
tas de cierre de cámaras de máquinas y ios mamparos de
las cd"cinas y otros locales que exhalen calor estarán debida
mente aislados, cuando el calor pueda resultar molesto en los
oompartimientos o pasillos adyacentes. También se deben
adoptar disposiciones para obtener protección contra los' efe~
tos del calor despedido por las tuberías de vapor y de agua
caliente.

5.5. Los mamparos interiores deberán estar construidos con
un material apropiado qUe no permita anidar parásitos.

5.6. Los camarotes, camaretas, cámaras, salas de recreo y
pasillos situados en el espacio reservado al alojamiento de la
tripulación deberán estar debidamente aislados para impedir
toda condensación o calor excesivO.

5.7. Los colectores de vapor y de evacuación de los chigres
y aparatos aux11iares slmllares no deberán, cuando sea técni
camente posible, plumr por los alojamientos de la trlpula.c16n
ni tampoco por los pasmos que conduzcan a estos alojamientos.
Cuando dichos colectores pasen por tales pasillos deberán estar
debidamente aislados y recubiertos.

5.8. Los entrepaños o forros interiores deberán estar eOIl&
truídos con materiales cuya superficie pueda. mantenerse Um~

pia fácilmente. No deberá usarse tablazón con ranuras O hue.
cos ni cualquier tiPo de construcc1ó;c que pennita que anlden
parásitos.

5.9. Los inspectores de buques decidirán en qué medida
deben tomarse disposiciones en la construcción del alOjamiento
para prevenir incendios o para retardar su propagación.

5,10, Los mamparoS' y techos de los camarote., camaretas
y camaras deberán poder m.'ante1ler8e limploa fáctlmente y si
se pintan deberán usarse colores claros; se prohibirá el em
pleo de lechada de cal.

5.11. Le. superficie de los mamparos interiores d'ebera reno
varse o repararse siempre qUe sea necesario.

5.12. Los materiales y la construcción de los reCUbrimien
tos de cubierta de los esPacios destinados al alojamiento de
la tripulación deberán ser apropiados y la superficie de los
recubrimientos deberá poder limpiarse fádlmente y ser imper
meable a la humedad,

5.13. Las cubiertas a la intemperie situadas encima de los
alojamientos de la tripulación estarán forradas de una capa
aislante de madera o material equivalente.

514. Cuando los fOTros de cubierta sean de una materia
compuesta se deberán redondear los ajustes con los mamparos
para €vitar la formación de grietas.

5.15. Se deberán instalar imbornales· suficientes para el des
agüe.

5.16. se adoptaran todas las medidas pos1bles a fin de eVitar
que las moscaS' y otros insectos penetren en los espacios de
alojamiento de la t.ripulación.

Art. 6. VENTILACIÓN DE LOS ALOJAMIENTos

6.1. Los camarotes. camaretas y cámaras estarán debida
mente ventilados.

6.2. El Sistema de ventiladón deberá ser regulable para que
permita mantener el aire en condiciones satiSfadorias y para
que garantice sufic1entemente su cIrculación en todas las eon
diciones atmOSféricas y climáticas.

6.3. Los buques pesqueros destinados regularmente a la na
vegación en los trópicos y otras reglones de- condiciones. cl'itna
tológtCM similares deberán disponer, en la medIda. en que lo
exijan tales cond'idones. de medios mecánicos de ventilación

y de ventiladores eléctricos, pero podrá emplearse uno sólo de
estos medios en los íl..lgares donde esto garantice una ventl..
lación satisfactoria.

6.4. Los buques de pesca destinados a la navegación fUera
de tales regiones deberán disponer de medios mecánicos o eléc
tricos de ventilación. Las autoridades competentes podrán ex
ceptuar de esta disposición a los buques de pesca que naveguen
regularmente en los mares frios de los hernlsfer10s septentrlo-
nales o meridionales.

6.5. La' fuerza motriz necesaria pa.ra el funcionamiento de
los sistemas de ventilación previstos en los párrafos 3 y 4 de
este artículo deberá estar disponible, cuando sea factible, du
rante todo el tiempo en que- la tripulación habite otra-baje
a bordo y [as circunstancias 10 requib·an.

Art. 7. CALEFACCIÓN DE LOS ALOJA"AI!ENTOS

7<1. Siempre que el clima 10 exija. deberá disponerse de un
sistema de calefacción adecuado para los alojamientos de la
tripulación.

7<2. El sistema de calefacción deberá funcionar, cuando sea
factible. durante todo el tiempo en que la tripulación habite
o trabaje a. bordo y las circunstancias 10 requieran.

7.3. Se prohibirá todo sistema. de calefacción a llama deg...
cubierta.

7.4. El sIstema de calefacción deberá pennltir qUe en el
alojamiento de la tripulación se mantenga la temperatura a
un nivel satisfactorio, dadas las cond'iciones normales de tiem
po y de clima en que el buqUe probablemente se encuentra
durante su .servicio. La Inspección de Buques prescribirá las
normas a que debe ajustarse la ealefaccióR

7.5. Los radiadores y demás aparatos de calefacción debe
rán estar situados, y si eS necesario protegidos, y dotados de
d1spos:lt1vo~ de segU11dad', en torma tal que se ev1teel riesgo
de Incendio Q cualquIer peligro o incomodidad pata los ocu
pantes de los locales.

Art. 8. ILUMINAetÓN DE LOS ALOJAMIENTOS

8.1. Todos los locales desUnados a la tripulación deberán
estar suficientemente ilmll.mados. La luz natural en los alOja
mientos deberá permitir que una persona. cUya vista sea nOr·
m.a.I pueda leer, en un dia claro, Un periódico corriente en
cualquier parte del espacio disponIble para circular. Cuando
no fuese posible obtener luz natural suficiente· se deberá ins
talar un sistema de alumbrado artificial que ofrezca los miSmos
resultados.

8.2. Los alojamientos de la tripulación de todo buque de
berAn disponer de luz eléctrica. Si no hubiere a bordo dos
fuentes independientes que generen electricidad para. el alum
brado, deberá preverse un sistema suplementarlo de alum.hado
para los CaBQ6 de emer¡encla, con lamparas u otro! m~()s

adeouados.
8.3. El alumbrado artificial estará dispuesto de forma. que

los ocupantes del local obtengan el mKj"or beneficio posible.
8.4. Además del alumbrado nonnal del local. deberá haber

para cada litera un alumbrado indivictual que permita leer <lUZ
de cabecera).

8.0. Ademá,'i. deberá instalarse un alumbrado azmado per·
manente en las camaretas durante la noche.

Art. 9. SITUACIÓN, DIMENSIONES, N1tMERO, CAPACmAD y MOBILIARIO
DE LOS CAMAROTES Y CAMARETAS

9.1. Los camarotes y camaretas deberán estar situados en
el centro o en la popa del buque. La Inspección General de
Buques podrá autorizar en casos particulares la instalación
de camarotes o cama.retas a proa del buque, pero nunca a proa
del mamparo de colisión, si cualquier otro emplazamiento se
r..Qnslde:rase inconveniente Q no práctico a causa del tipo del
buque. d€' sus. dimensiones o del servicio B que esté destfnado.

9.2. La superficie por ocupante en cualquier camarote o
camareta, con exclua16n del eepacio ooupado por las literas y
armarios. no será inferior a las cifraS' siguientes:

a) En los-buques de 13,7 a 19,8 metros de ~ora, 0,5 me-
tros cuadrados,

b) En los buques de 19,8 a. 26.8 metros d.e eslora, (),75 me.
tres cuadrados.

e) En los buques de :26,8 a 35,1 metros de eslora. 0.90 m.
tros cuadrados.

d) En los bUques de 35,1 Y más de eslora, un metro ¡cua.
drado.

9.3. La altura libre de los camarotes y camal'etas no' será
inferior en 10 posible a 1.9 metros.
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9.4. Deberá haber un número suficiente de camarotes y
eama.retas para que cada servicio de la tripulación pueda d1s
poner de uno o varios camarotes o camaretas separados. No
obstante, la In.spección de Buques podrá exceptuar de esta
disposición a los buques en qUe no sea posible dentro de lo
razonable.

9.5. El número de personas autorizadas a ocupar cada
camarote o camareta no excederá del siguiente máximo:

a) Oficiales y asimilados: Una persona por camaxore, cuan
do sea posible, y en ningún caso más de dos.

b) Personal subalterno: Dos o tres personas por camarote.
cuando sea posible, pero en ningún caso el número de ocu·
pantes será sUPerior a:

1.° Cuatro personas en los buques de 35.1 metros de eslora
o más.

2,0 Seis personM en los buques de menos de 35,1 metros
de eslora.

9.6. En los casos particulares en que la aplicacIón de estas
disposiciones resulte imposible o inadecuada, por el tipO de
buque, sus dimensiones o el servicio a que esté destinado. la
Inspección General de Buques podrá permitir excepciones a
las disposiciones de los párrafOS 9.5 de este articulo.

9.7. El número máximo de personas que pueden· aJojarse
en un camarote o camareta deber[t 'estar indlcado. en forma
legible e indeleble, en un lugar fácilmente vIsible del alo
jamlento.

9.8. Los miembros de la tripulación dispondrán de literas
individuales.

9.9. Las literas no deberán estar colocadas una al lado
de la. otra. de forma que para llegar a una de ellas haya que
pa.sar por encima de la otra.

9.10. No deberán superponerse más de dos literas y. en caso
de que éstas se hallen colocadas a lo largo del costado del
buque, se prohibirá superponerlas si están situadas debajo de
un.portillo.

9.11. En caso de literas superpuelrt.as, la l1tera inferior. 110
deberá estar colocada a menos de 0,3 metros del suelo; la
litera superior deberá estar colocada aproximadamente a la
mitad de la distancia entre el fondo de la litera inferior y la
cara inferior de los baos del techo.

9.12. Las -d:Imensiones interiores nún1mas de toda litera
deberá ser. siempre que sea posible, de 1,9 por 0,68 metros.

9.13. El armaz6n de toda. litera. y ba.ra.ndUla. de pro\ecclón.
si hubiere alguna, deberá ser de material apropiado, duro y
Uso, que no corroa fácilmente ni permita anidar paráSitos.

9.14. SI se utilizan a.nnazones tubUlares para. la. construc
ci6n de las literas, los tubos deberán estar herméticamente
cerrados y no tener ninguna perforación que PUeda permItir
el acceso de parásitos.

9.15. Toda litera deberá tener un somier elástico de mate
rial apFopiado o un fondo elástico y un colchón de material
a.propiado. No podrá utillzarse paja. u otro materla.! que permita
anidar parásitos pa.ra rellenar el colchón.

9.16. En el caso de literas superpuestas se deberá colocar
debajo de la litera superior tul fondo de madera. lona u otro
material apropiado que no deje pasar el polvo.

9.1''1. Todo camarote o camareta debei"á estar construido
y equipado de forma. que fa.cillte SU limpIeza. y proporcione
c.omodidad razonable a sus ocupantes.

9.18. El mobllla.rlo deberá Inclulr _a. cada. ocupa,nte un
annario provisto de candado y de una barra con perchas para
colgar la ropa. Los Inspectores de buques velarán por que lQS
arma.rlos sean 10 más espa.ciosos pOSIble.

9.19. Todo camarote o camareta. deberá est.,. provisto de
una mesa o de un escritorio de tablero ftjo de corredera o aba
tible y del número necesario de asientos' eónlodos.

9.29. J!!l mobllla.rlo _ estar COIlStruldo con ma.terla.I
liso y duro que no se deforme, corroa. ni permita que aniden
parásitos. .

9.21. Cada ocupante deberá disponer de un cajón o de
un espac!o equivalente, cuya. ca.pa.cidad, cuando .... pOSIble,
no será inferior a 0,056 metros cúbicos.

9.211. Los portillos de los cama.rotea y carna.retas deberán
estar provistos de cortinas.

9.23. Todo camarote o camareta deberá estar provisto de
Un e&1)ejo, de pequefias alacenaspa.ra artíeul06 de aseo per
sonal, de un estante para llbros Y de un número suficiente
de gamchos o perchas para colgar la ropa..

9.24. Siempre que sea posible, las literas deberán est.,. dl..
trlb1Úclas de forma que los turnos estén separados y que las
personas que trabajan durante el dia no compartan la. misma
camareta con personas que tengan su turno de noche.

Art. 10 SITUACIÓN y NÚMERO DE CÁMAR.\$

iO.1. En todos los buques pesqueros con más de diez tripu
lantes se dispondrá de cama.ras separadas de los camarotes y
camaretas. Cuapdo sea posible se hará lo mismo en los Duques
cuya tripulación sea menos numerosa.; pero si las condicio.
nes no lo permiten. la cámara podrá combinarse con la ca
mareta.

10.2. En los buques dedicados a la pesca de altura y cuya
tripulación sea de más de veinte personas, se dispondrá de
una cámara independiente para el Ca.pitán y los Oficiales.

10.3. Las dimensiones y el equipO de 'lao cámaras deberán
ser sUficientes para. el número probable de personas que los
utilicen a un mismo tiempo.

10.4. Las cámaras deberán disponer de mesas y asientos
apropIados suficientes para el número probab.1e de personas que
los utilicen a un mismo tiempo.

10.5. Las cÁmaras deberán estar lo más cerca posible de
la cocina.

10.6. Cuando los oficios no sean directamente accesibles
desde las cámaras se deberán poner armarios de capacidad
suficiente para guardar los utensilios de mesa y una instala
ción adecuada para su lavado.

10.7. La supertlcle de las mesas y los asientos deberá. ser
de un material sin grietas, resistente a la humedad y fácil de
limpiar.

10.8. Siempre que sea posible, las cámaras se disefiarán.
amueblarán y dispondrán de forma que puedan servir de- salas
de recreo.

Art. 11. INSTALACIONES SANITARli\S

11.1. Tooos los buques pesqueros deberán tener un número
sutlciente de instalaciones sanitarias con lavabos y bafieras
o duchas o COn unos y otras.

11.2. Todos los miembros de la tripulación que no ocuPen
camarotes con instalaciones privadas deberán disponer. en la
medida en que sea posible. de instalaciones sanitarias para
los tripulantes de cada servicio en la siguiente propOrción:

a) Una batiera o una ducha o ambas por cada ocho per·
sonas o meDOS.

b) Un retrete por cada ocho personas o menos.
cl Un lavabo por cada seis personas o menos.
Sin em"bargo, cuando el número de personas de un servicio

exceda en menos de la mitad de su múltiplo exacto, se podrá
hacer caso omiso del excedente a los efectos del presente p-á
rrafo.

11.3. En todas las instalaciones comunes para el aseo per
sonal se deberá disponer de agua dulce, caliente y fria, o a
falta de agua caliente, de medios para calentarla. La Inspec
ción General de Buques, previa. consulta. con el Sindicato N.
ciona! de' Pesca, podrá fijar la cantidad mínima de agua dulce
que deberá ser proPOrcionada por hombre. y por día.

11.4. Los lavabos y las batieras deberán tener dimensiones
suflclentes y ser de material apropiado y de superficie lisa que
no se desgaste. agriete ni corroa.

11.5. Todos lOis locales de los retretes deberán estar venti~

lados por medio de una comunicación directa con el aire libre
que sea independiente de cualquiera otra parte de espacio de
alojamientos.

11.6. El equipo sanitario que se instale en los retretes de
berá ser de modelo apropiado y es.tar provisto de fuerte co-
rriente de agua.. disponible en cualquier momento y accionable
independientemente.

11.7. Los tubos de descenso y de descarga deberán tener
dimensiones adeéuadas y estar constrnídos de forma que re·
duzcan al núnimo el riesgo de obstrucción y faciliten su lim
pieza. No deberán atravesar los depósitos de agua. dulce o ~
table ni pasar, siempre qtW sea pOSible, por los techos de las
cámaras, camarotes o camaretas.

11.8. Las instalaciones sanitarias destinadas al uso de más
de una persona deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Los suelos serán de material duradero a.propiado, de
fácil limpieza e tmpermeables- a la humedad, y estarán pro
vistos de imbornales eficaces.

b) Los mamparos serán de acero o de cualquier otro mat~

rial apropiado y serán estancos hasta una altura de por lo me
nos 0,23 metros a partir de la cubierta.

c) Los locales estarán debidamente alumbrados. calenta·
dos y ventilados.
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d) Los retretes estaran ubicados en un lugar fácllmente
acceslble deáde los oallIarol<>s y ClUl1aret<ls y demle 1M Instala
ciones dédl_s al aseo de personlU. pero BlllllU'1l.t1os de eJIoo,
y no tendrán colllunléaetó11 dlt'lléta oon los c!llllll.rotes o ell1\la·
retas. ni COn nln!l1ln pesillo que constltnya ro\aJUente un a~
ceso entre los camarotes o camaréta-s y los retretes. 8.in em
bargo. está liltll1la dlspootetórt nó S!! "Illtoar~ a los retretes ubl·
cados entre dO~ elUrtarotes enyó I1dlM1'o total de ocuPMl<>.
no exceda de cuatro.

e) Cuando haya varios retretes instalados en un mismo lo
cal deberán estar separados por medio de mamparos Que ¡;a.
ranticen su aislamiento.

11.9. Todos los buques pesqueros deberán estar provistos
de medios para lavar y secar la ropa en proporción con el
número de tripulantes y la duración n<»'tnA1 del VIaje.

11.10. Las instalaciones para el lavado de ropa inclUIrán
lavaderos adecuados y con desagUe. que podrán ser instalados
en los locales destinados al aseo persona.l s1 no es pasible
instalar lavanderías independientes. Los lavaderos tleberán te
ller un suministro adeoUáCo d.e ftlUIl· dulce. caJienU! .y fila.
A falta de agua caliente se dispondrá de medios para ca,..
lentarla.

11.11. Los tendederos deberán estar mstalado5 en un local
separado de los camarotes,. camaretas, cámaras y retretes, que
esté s'-1ficientemente ventilado, calentado y provisto de medios
para tA!hd~r l~ ró\>a '

Art. 12. ENFERMERfA

12.1. Obando 8eB pOSible deberá disponerse de un cama
rote especial, aislado, para todo miembro de la tripulac16n
herido o enfermo. A bordo de los bUques de 1t1ds de 45.'1 tnétrOt
de eslora deberá Instalarse una enfermeria.

Art. 13. iEsTIBA DE LOR TRA.TES DE FAENA

13.1. Se d~berát1 In.~ta1tU· lttIrtarlos en hüiheru suficiente y
debldlltl1ente alreado.. }Jl\ta có!gat IllIl trajes de agua fuera de
los camarotes y camaretas. :¡jero .n sltiOR ffldlmente accesibles:
desde éstos. .

Art. 14. MAn~Ñ'tO iy UMPtEZA bIl to~ Ai,O,T~T08

14.1. Los espacios de alojamiento de In. ttiPUlaclórt uebéran
mantenerse en cond1ctones adeeuadu de limplft.. y de habita
bil1dad, y no se podrá almacenar en ellos ningún material o
mereMeftt que no sen. tri'O'plédad~l de ~t18 OCUpAhteS.

Art. 15. COCINAS

!tU. Todo buque pesquero deberá estar provisto de lnster
laclones __ _a pre¡>alW 1.. tl>mi<l.... situada.. siem
pre que sea pos1ble, en una cocina separada.

15.2. La eoelna debé1'1I ...r de dlll1_1on.. Mecuad'" y estar
debldarnenl<> Iluminada y ventilada.

1&.2. La Mclllll debetA estar dotáda de u\l!n8ntos adecuo.
dos, del número .necesario de armarI<l8,~9 Y de vél'l:l!dero
óe nsldúos de materlal inoxidable con _ga al rblir &de
cuada. El mmllnll!tro de ag.... po-'a 1.. _,_ d<!bet.
efectuarse por medio de tuberías. Cuando el suminiltto lea· a
" ....lón. el llet"IIelo lIIsp(ll1drá de IlIedIO¡¡ qUé lm9id." una ...
brepreslón en las tubenas al c<lrrar las sallilM. l!:n 1M _
en tlill! no se sumllllslre agllá cauente á la eoelna se In8t1Ua1'1I

, un aparato para calentarla.
1M.' La cociha deber. estar provlsta de una lUStalacl6n

para preparar. en oualquIer momen~ bebidas oalientes para
la tripulación. . .

18.8. ..~ de unll gIl.1I>_ de volumen adlleuPo
que puerta ser venlllacla y mantenidll _ y tréllea p6ta miat
qill! se dl!terloren los ál!lnet!lOll, I!:n eAl!ó -..rlo. se In.t&llltl.ll
cámaras frlgorlfle.. u otros mel1ios de sJitlAeenll<lllento á bt,J&
temperatura.

16.6. Be autor!llal'a .,1 USO de g.... IIIl1laClos de ""tról_
(G. L. P.> cuando sa.tisfagan las siguientes (!OJ1dtclones:

A) Instalación del quemador

Debe evitarse que puedan acumtll..... gase. el1 la \Illli:<! In·
ferlor del eOll1I>a.1"t!lnlento en que se l1l1Jlen los quemll.dote& en
el cual delle existir una enérgica ventll&ct6n, Ilr*teMft_té
natural.

Se oonlid!erará que un local tiene S\11ieieIit.e ventilación nr,..
tural para cocina de G. L. P. cuando reúna 1&" silulentes e<m
diciOhes:

al Local situado sobre la cubierta superior con puertas al
éxtedor a babor y estrlbor. sltlbrazola. dlvlllldas en do¡¡ \IIll'tes
en el sentido de la altura. para poder cerrar la mitad interior
de la puerta de barloVento en el caso de mai tiempo.

b) Local situado sobre la cubterta superior con una puerta
al @xterlor a tma banda, sin brazola, divictida en dos partes
como la ihdicada en l~ condición a) y aberturas o condUetQs
de venUlációrt al exterior en la banda oj)t1esta.

e) Local con puertas al exterIor en una o las dos bandas,
o a popa, sin brarola y sin dividir y aberturas o conductos
de ventilación al exterior a las dos bandas.

d) Cuando la comunicacIón al exterior del looal situado
sobre la cubierta superior haya de tener brazola, por estable..
aedo así las disposiciones viaentes, el piso del mismo deberá
l1Wla.rse tH>t 10 inéhos a 3Q óentímetros de altura con respecto
a .diéha cubierta, y disponer de puertas· y aberturas o con
ductos de ventilación, de acuerdo con. lo indIcado. en las con·
diciones anteriores.

Entre el piso y la cubierta suPerior quedará un espacio por
el que elrculai'á Ubret11.ente el s1te;

e) 1!::n todos los casos existirán uno o varios manguerotes
oríentables (según sean las dimensiones del local) para la en
trada del aire de ventilación a través del techo y una amplia
serie de orifiCios practicados a nivel del pISO, a las dos bandas
del mismoJ para la evacuación del gas acumulado e~ la parte
inferior _del local, bien directamente al exterior o por 0ll11
duetos a dicho rttvel.

Si el piso se encuentra a mayor altura que la cubIerta y
~s de gran superfide. se practicarán, además, registros en' dicho
pisó¡ colocando en eno!!: rejillas.

f) 51 no Sé pudiera d18pOl1ei' de Un local SitUMo sobre la
eubierta .ul>"11.... el local délltln"".o a ooolnÍl ti_á Ir pro
visto de una fuerte ventilación artificial tal, Que introduzca
el alre exterior por 18. parte superior del local, CGDven1ente
mente repartido por tooo él y se asegure la e.xhaustac1ótl de
la Btmooera existente pn tá parte bajá del mIiJh1o, ti1édilnte
un SIstema de l\¡lJplrndórl ~On bocfls retmrtidM robre Ht SUper
ficie ""1 pi"".

IV Si el ):>lso ct~ ia cocina u otros S€<1'victos re hallan dlree
tantentfa sobre la cubierta, no podrán existir en él orl.flclos o
oonlunicaclón alguna con 108 espacios interiores del buque, dE"v
blendo !'lef comprobada la eRtanque-idad de dl~ho piRO,

:81 Jn.~ta!ac1ón d,~ la botdla

al La botella de gas que alitnenU!! la COClna y lAs de \'t"~

"rVll déberfu1 l' lnatal"'!,," ruera del 1""11.1, e. d_, 11 Iá
intemperie. fuertemente sujetas, protegiéndolas del calor ~ tus
rayos rolares y de la iI1c1emenoiQ del tiempo.

b) La distancia entre la cocina y 'la botella Que la alimen
ta no será inferior a 1.50 metros.

c) La conducción del gas, desde la bOtella alimentadora
en el extelior hasta· el local .de la coctna. será de tubería
de cobre recocido, con raemas del mismo metal, para el paso
al Interior "" la llllCIna

Art. 16. AMBtTO DE APLICACIÓN

16.1. A re",,,,,,, de las dlsPOillll1_. de loe pArrafos 2. 3 Y 4
de _ articulo. 01 pre!!en\l! !'t@rlllIliento se al>llcará a los
lluqUéll peSqueros cUfa quilla haya sidO coloeada con poste
rioridad a la fecha de su entradá en vigor.

lo.ll. 6i un buque completamente ter_do eu la fe_
en que entre on v1llól' el pre!lllflte ~_to !lO al.,.""" el
ulvel de 1.. normas est.blecld~ en 1<l!I lII'tleulo¡¡ B. B. ~. 8, 9,
10. 11, 12. 13, 1t Y 15 de estA! :Rl!ll1lIih"t1to, la 1I1JlIlellélórt Cl<!.
IIétll1 de Buqmll, prevlá llÓ1llit1lta al I!llll<IICAló Nllet~ de PI!s
<la, podrá exigir en los .oIa\IlelI!oa .-. qlle os lntrodut.óan las
tho<llllélltllones que ..time poolblos, a fln de que .1 bU41\le cum
pla Iás dlsposlcl_ del RIlI'_to. Mblda cuenta de los
ltroblenie.s prácticos lnh(lrentes:

a) duando el buque sea matriculado de nuevo.
b) Cuando se hagan modificaciones o rep&taetonM un~r·

tántes en el buque como resullado de plallt!l! ~tllb1etl1doe
y no como resultado de un accidente o de un easo de emer
gencia.

16.8. :mn caso lIe un buque en C<>l1sttuoelÓ11 o transforma·
<li6n en la fetl!lá en qUe en\te en vigor _ RIlI'1lLmento. la
InspeeeI6n General de Buques, pt'éV\ll. cóIIll\I1tlL con el 6inlfi
(lato Nacional de Pesca, podr.áexigir que se lhtrOduzcan las
ttlodifieacionee que estime poaiblu a fin de que el bUque cumpla
COn las dlsposlcll>t1OS 11II _ !lofl_ento, _Ii& .lIenta de loe
¡IrObIemas 1>'"MtlCO!l l1nI>IiClIdi, _. Inodllle&_es cO!lltltUltAh



"

14184 29 llfOsto 1970 B. O. de) E.-Núm. 207

la aplIcación detlnltlvb de ¡os r,érmtno¡. del ~!ament(1 a m.e
nos qUe el Duque sea tUaUlell¡ado de nuevo.

16.4. Cuando un buque I pesquer{) sea tnatrlcu18C1o c1e nuev<t
en un terr1~o después de la entrada en vigor de este Regia
mento, la InspeccIón General de Buques. previa consulta con
el Slnlllcato Nacional de Pesca. podrá exlgIr la introducción
de las modlllcaclones que estime posibles a ,fin de qUe 1'j bUque

ú:Wnp!8 con .ab ell6pol!uc!oneb de e.s~ KegULIDeuto oaolC4t cuen
ta de lOS problemas práct1c08 lmplÍc1t08 Estas moQ1t1caetones
constituirán la aplicación delIn1t1va de lOS términos de .st.
Regla.mento,a menos que el bUQUe sea matr1cuIadode nueVO.
Este párrafo nó se' aplica a 108 buques a que se refieren los
párrafos 2 y 3 de este articulo. ni a aquellos a los cuales era
aplicable este Reglamento durante su construcct6n.

~
11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

llESOLUCION de la DIrección General de J_
ticio por /4 que se 1ublta a don JoN EmUlo Ortega
BentJvent. Secre_ de ta Juottcta MU1lktptlI.

De conIormldaa con lo dlspuesto en el ...-tlculo 88, pr\n1ero.
del Decreto orgánlco del _ado de la JustIcla M1l1llclpal de
12 de 11l1ll0 de 1970. .

_ Dlrecclón Oene...... VlSto el 1nlorme desfavorable em1
tldo por la Olrecclón 0ener1l.l del 'l'eaoro Y P1'eBU~. sobre
prórrOga en .. servicio act1vo de dQll Jooé iimIllo llena.
vento secretario de J_ado ccmareal. con deotlDo en . de Igual
clase de san Clemente lGue..,..J. ha -.lado declararle lU
bllado con el haber que por SU clll8l!lcaclón le con_da y
con los derechos _l"""~ue le reconooe 1& Le1 de 17 de lullo
de 1946. por haber cum !do la edad~ debiendo
cau_ baja en el servl o act1vo al lila siguiente dO la notU1
caclón de la presente Resolución.

Lo que dlgoa V. S. para su conoclmlento y demás efeetoe.
0100 guarde a V. S. muchos afioB.
Madrld. 12 de agosto de 1970.-El DIrector geDen\l, Acl8elo

Ferllández camedo.

Sr. Jefe de la jgeCelón de seeret&r1oa

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 244411970. de 24 d. tullo. por .1 que se
dlspon. que el 0ene>a1 de Dil>lslón don ClII'lo&
lnJ08ta Cano !l'IS8 a 14__ de «En S8rl>IofOS
Especk¡len. Grupo de Cargos C_.

Por haber sldo aombrado Embt\lador de Espafta en Ar¡ella
por Decreto de veinticuatro de jul10 del corrlente alIo el Gene
ral de OlvlBlón dQll carlos Inlesta CallO.

Vengo en dIsIloner .... en IU lllltual destlno y _ a la si·
tuaclón de «En 8ervlclos EIpecla_. Grupo de 08r1r00 Clvllos,
de acuerdo con lo dlspuesto.en· el articulo IIéIltIlDo del Decreto
de velnte de septiembre de mll noveclentoe _ y cInoo.

A81 lo 111_0 por el presente Decreto. dado en Madrld a
veinticuatro d. lullo de mn nmeclcutoe setenta.

FRANCISCO PR.ANCO

El M1n1stro d.el BJérclto,
JUAN CASTABON DB WlNA

DECRETO 244511970. de 17 de.' agosto. por el que se
dlspon. que el Gemmrl· de BrIgada de Artfllerf4
don Miguel V.....ta Ber_ pase a ta _
de reserva..

Por apllccclón de lo determinado en el ortleulo cWl:tO de la
Ley de cinco de abril de mll _toe elncuenta Y dos.

Vengp en d16poner que el Gena'aI de 1lrlllada de ~la
don M1¡uel Vuela Berenguer pase a la s1tuaclón de~ por

haber cwnplIdo la edad reglamentaria el lila lIleelséIB de agosto
e1el corriente mo, cesando en su actual desttno.

AsI lo dispongo por .1 presente Decreto. dado en [,a Corufta
a dlecls1ete de acostc de m.n _toe setenta.

l'lR.ANCIBCO FRÁNco

mllUl18tro. del BJ6rclto.
.roAN OASTABON Da lO:NA

OllDEN de 29 de julio de 1970 por la que ca",a
bala, por los motivos que 8e tndtcan, en la Escala
de Complemento HOII(>I'ar14 de FerrocaTT1lu el per
sonal que se .menciona.

CaU8&Il baja en la EsealS,- de COInplemento Honoraria de
FerrocsrrIles 1"" Jefes. OCiclo.Jes. Subcllclales y clases de Tropa
pertenecientes a dl!erentes l!:mpres8s ferroviarias que se ....la
cionan a continuación:

Red Nacional de los FerrOCtJ1'ri¡.. E.paflolu

Comandante don Emlllo Gómez Herrera. Jefe de Servlclo,
por falleclmlento. .

Comandante don Gregorio Martlnez de PlnUlos Garcla. In
geIllero prlnclPal. por lubllación en la Empresa.

Capitán don Angel Melendo Monrea!. 1_ prlnc1pa1,
por lubllaclón en la Empresa.

capitán don JJnrlque Prata SOler. Ingenlero de entrada, por
dlmI$lóir voluntarla.

TenIente don Clrlsco l'erDáudez Alonso. Jefe de Taller. por
lUbllaclón en la Empresa.

TenIente don F'ranclBco Heruández Vllches. Jefe de BeccIón.
por lUbilaclón en ll\ _presa.

Tenienta don Ratae! Plats Vli\arta Jefe de sección. por lubl1acIón en la __.
Alf_ don. Juan Aranda Baldres. Jefe de EstaciOn. por 1I·

oencla eepeclal.
Alférez don Angel Arlláu Arlláu, Oflcla! de oflc1na, por lu

bllac!ón en la Empresa.
Alférez don JoN Arroyo Dlago. Jefe de Estaclón. por lublla

clón en la Empresa.
Alférez don Alberto Bon,loch Horta!. Interventor en ruta,

por lIcencla e8I>cc1el.
Alf_ don antonio Boza Delgado. Interventor en ruta. por

jUbilaclón en la Empresa.
Alférez don Alfredo Burbano Mollna. Interventor en ruta.

por lubl1aclón en la Empresa
Alférez don F'ranclllCO Cano MartIn. Jefe de Hstacllm. por'

lUbllaclón en la Em_
Alférez don Domingo Carba!lo GutlérreZ. Int...-:>tor en

ruta, por lubllaetón en la Empre8a.
Alférez don J08é Oeulofeu Bee. Jefe de Estaclón. por lubl

1aclón en la _presa.
Alf_ don Fablón Ferllández serrano. Jefe de EstcclOn. por

lubl1aclón en la Empre.... .
Alférez don Faustlno F'ernández Al....... Interventor en ruta.

por lubll...lón en la Empresa.
Alférez don Felipe 'Flores Martln, Interventor en ruta. por

jubilación en la Empresa.
Alférez don Permin Garrldo JlméneO. Jefe de Negoclado. por

IUbl1aclón en la Empre....
Alférez don Victor Gutlérrez Cll8tro. Jefe de Estaclón. por

lubl1aclón "" la Empresa.
Alférez don· Jeaúll Ir401a Amezaga, Jefe de Hstaclón, por lu

bllaclón en la Empresa.


